
  Consulta 10 

   

  Sobre cuál debe ser la contrapartida del abono a la cuenta de provisiones para 

impuestos, por la cuota y los intereses correspondientes a ejercicios anteriores. 

 

   
  Respuesta 

 

  En relación con el registro de los ingresos y gastos que procedan de ejercicios anteriores, 

con carácter general, debe señalarse que en primer lugar deberá analizarse si existe un 

error -en cuyo caso, será de aplicación lo dispuesto para los errores en la norma de registro 

y valoración 22ª, sobre cambios en criterios contables, errores y estimaciones contables, 

contenida en la segunda parte del Plan General de Contabilidad, aprobado por Real Decreto 

1514/2007, de 16 de noviembre- o si el registro en ejercicios previos fue correcto, en cuyo 

caso los ingresos y gastos se registrarán de acuerdo con su naturaleza. 

 

  En consecuencia, la cuenta 141. Provisión para impuestos se abonará con cargo a la 

cuenta 113. Reservas voluntarias, por la cuota y los intereses correspondientes a ejercicios 

anteriores, cuando habiendo procedido el registro de la citada provisión en un ejercicio 

previo, éste no se hubiese producido. Por el contrario, si los ajustes en la cuenta 141 se 

efectuaran por cambio de estimación (consecuencia de la obtención de información 

adicional, de una mayor experiencia o del conocimiento de nuevos hechos), se cargará a 

cuentas del subgrupo 63 por el importe que corresponde a la cuota y a cuentas del 

subgrupo 66 por los intereses de demora, correspondan éstos al ejercicio o a ejercicios 

anteriores. 

 

  Siempre que se produzca la subsanación de errores relativos a ejercicios anteriores se 

deberá incorporar la correspondiente información en la memoria de las cuentas anuales. 

Asimismo, se informará en la memoria de los cambios en estimaciones contables que hayan 

producido efectos significativos en el ejercicio actual, o que vayan a producirlos en 

ejercicios posteriores; en particular, se deberá incorporar la información incluida en los 

modelos de memoria recogidos en la tercera parte del Plan General de Contabilidad. 

 
 

 

 

 

 

 


